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El Estatuto vigente sobre Propiedad In dustria l, de

26 de Julio de 1929» en su texto refundido publicado e l 50

de A bril de 1920, establece los caracteres de p aten tab ili-

dad de las invenciones de tipo industria l que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las  nuevas máquinas, a -

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etSv’jja aja

plitud de conceptos previstos como patentables, ha..J,levado

a l leg is lador a aclarar (Arte. 4-6) que la  enumeraoiófcj cop-
•••• .

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciatj.Jrp. y no

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descutjrimien• • • •• ""
tos de tipo c ien tífico  (A rte. 4-7). •

• .*
E l Decreto de 26 de Diciembre de 194-7» reeligiendo

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma e l  dr.i.terio• •
lega l de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que ^on destinados, un beneficio  o efecto nuevo, y en defi. 

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante  ̂

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l ar 

ticulado qué recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in dustria l, con características  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se s o lic ita , premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jo ra  efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts . 4-6 y 47 en relación  

con e l 171* en su nueva redacción afectada por a Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
SO
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El objeto de la  presente solicitud se re fie re , según 

se deduce del enunciado, a una caja con tapa, perfecciona­

da. Se ha concebido con la  finalidad de proporcionar a l mer 

cado y a l público en general una caja con tapa que presen­

ta perfeccionamientos importantes de construcción, a p a rtir  

de una lámina rectangular de cartón, con troqueladas ,y hen- 

didos que determinan la  formación del fondo y la s  paredes,

como asimismo solapas que se extienden desde los ej^cemos
•

de los latera les y se adosan exteriormente a los Lhdjtfls rae-
•••• I

ñores considerados como testeros y que tiene una tgpp de
•

tipo convencional con e l centro de su superficie dotada de
• • • ••

una línea cerrada de trepado que permite la  separacióp. de
V  •• • •

dicha zona a voluntad. . . . .

En este sentido, les perfeccionamientos de la..caja pon
• •

tapa que se propone consisten en que los latera les o* lados 

longitudinales tienen una altura mayor que los lados consi­

derados como testeros una amplitud igual a la  mitad del 

ancho de éstos, de ta l manera, que a l solapar sobre e llo s  

los cubren, sobresaliendo por encima, determinando e l en­

rasado a la  altura de los latera les. Los cuatro ángulos del 

fondo de la  caja y los cuatro ángulos del fondo de la  tapa 

están dotados de ranuras troqueladas para permitir que unas 

aletas obtenidas en e l cuerpo de la  caja como prolongación 

de los bordes de dos ángulos opuestos diagonalmente, pasen 

por los ranuras de la  tapa y penetren en las del fondo de 

una caja situada en api1amiento a la s  que retienen impidién 

doles movimientos la tera les .
i

Para ayudar a la  interpretación do la idea expuesta 

se ha confeccionado, a títu lo  simplemente explicativo, un 

juego de planos que representa la  forma más idónea de rea-



_  4- _

libación de la caja con tapa, perfeccionada, que constituye 

e l objeto de la px-esente solicitud.

La figura 1 representa una vista en desarrollo de una

caja hecha según el invento. Como puede observarse, está

constituida mediante una lámina que a través de líneas de

troquelado 1 y de líneas de hendido 2 genera un foqcjq 3 de-

caja, paredes latera les 4- provistas de solapas expertas 3
y testeros 6 de caja, estando los ángulos del fondo^ Pr °~

vistos de troquelado 7 y estando dos puntos del bqrde» de lo

costados 4- provistos de aletas 8. •• • •
La figura ?. corresponde a una vista , en desarrollo,

• • • ••
de la tapa que comprende la caja. Se puede observqr#q|ue d i-

• • •
cha tapa esta constituida por una lámina 9 cuya sup.e^ficie 

central está dotada de una línea cerrada de trepado*Í0 que 

permite la  separación de dicha zona a voluntad, esVfeúído los 

ángulos correspondientes al fondo de la tapa 9 dotados de 

troquelados 11.

La figura 3 muestra una vista , en perspectiva, de la  

caja y de la  tapa, definitivamente armadas, en posición de 

acoplamiento. Obsérvese que, en la .c a ja , las solapas 3 de 

los costados 4 solapan sobre los testeros 6 sobresaliendo 

por encima, mientras que las aletas 8 quedan ubicadas en do 

ángulos opuestos en diagonal, enfrentadas a los troquelados 

correspondientes 11 que se sitúan en los ángulos de la tapa 

9. A través del armado de la  caja, los troquelados 7 quedan 

situados en los ángulos del fondo 3 de ésta última.

Por último, la  figura 4 muestra una v ista , en perspec­

tiva, de la  caja y de la  tapa definitivamente acopladas.

En efecto, a través de dicho acoplamiento, las  aletas 8 de 

la  caja pasan por las  ranuras 11 de la  tapa 9 quedando en
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disposición de penetrar en los troquelados 7 del fondo de 

otra caja situada en apilaraiento, a la  cual retienen impi­

diéndolo movimientos latera les.

No se considera necesario hacer más extensa esta des­

cripción para que cualquier persona perita en la  materia 

comprenda perfectamente cual es la  idea que se dest^jpaten—

tar, así como las ventajas que de su realización ijiddetrial
• * • ••

han de derivarse si se tiene en cuenta, ,<.e una par.1¿̂ % que 

la  caja descrita requiere un proceso elemental de jTafeirica-
• t  * • • •  •

ción que .se desarrolla bajo costes muy asequibles de produc

ciou gracias a su simplificación constructiva y, de otra, qie
• • • ••

dicha estructura de caja permite un aprovechamientp .integra
*•* •

del material utilizado sin detrimento de la  resistg/^í® me~

canica de la  caja, por lo cual es evidente que e l moiíelo. • • ••• •
solicitado aporta una utilidad y un beneficio o efect'o nue­

vo a la  función a que se destina.

30
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen

cia los que quedan reflejados en los párrafos de lq^descri^,

ción hecha. En efecto, e l Artículo 4-8 del Estatutcj.vidente

sobre Propiedad Industrial, establece como no pa.ten£able3,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, di ideaciones,
*• •• •

proporciones y materias de un objeto ya patentado" «fijando
• • •

así el c rite rio  del legislador en e l sentido de que* paten-
• • • ••

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
*.* *

e industrializable, nadie podrá apoyarse en e l la  pa5&, a
!

pretexto de haber introducido ligeras modificacionTeSj pre-
•  •

sentarla como nueva y propia. *•**

Este principio, en cuanto a l alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se ha lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954-, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964- y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic itada , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la  Ley, sintetizando así 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l p riv ileg io  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i -  

i ■ O entes:

«U
mW

Í
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X .- CAJA CON TAPA, PERFECCIONADA, que comprende un

cuerpo formado a p artir de una lámina rectangular, de cartói.

con troquelados y hendidos que determinan la  formación del

fondo y las paredes, como asimismo solapas que se extienden

desde los extremos de los laterales y se adosan exteriormenlje

a los lados menores considerados como testeros y que*tiene
•

una tapa de tipo convencional con e l centro de su sjipmrficií 

dotada de una linea cerrada de trepado que permite sepa­

ración de dicha zona a voluntad, caracterizada porosa.los
*• •• •

laterales o lados longitudinales tienen una altura mayor
• • •

que los lados considerados como testeros y una amplitud igual
• • • ••

a la mitad del ancho de estos, de t a l  manera que a l ^olapar

sobre e llo s  los cubren, sobresaliendo por encima, <f<#t?ermina] l..... *
do el enrasado a la altura de los latera les , hallandt>5e do- 

tados los cuatro ángulos del fondo del cuerpo y los«cuatro 

ángulos del fondo de la  tapa de ranuras troqueladas para 

permitir que unas aletas obtenidas en el cuerpo de la  caja 

como prolongación de los bordes de dos ángulos opuestos dia 

gonalmente, pasen por las ranuras de la  tapa y penetren en 

las del fondo de una caja situada en apilamiento, a las que 

retienen impidiéndoles movimientos laterales.

, 2 . -  Se reivindica por último como objeto sobre e l

que ha de recaer e l Modelo de U tilidad que se so lic ita  por: 

CAJA CON TAPA, PERFECCIONADA.

S3B8Í

1
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Todo conforme queda d e s c r it o  y  r e iv in d ic a d o  en l a  pee 

sente Memoria d e s c r ip t iv a  que consta  de o c io  p á g in a s  meca­

n o g ra fia d a s  y d ib u jo s  ad ju n to s .

M adrid , 21 de Noviem bre de 1979 
BERNARDO 'UNGRIA 
P-P* «



FIG-1
ESCALA VARIABLE
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